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ACUERDO POR EL QUE FUE DESIGNADO EL LIC. JAVIER GARCÍA TINOCO, INTEGRANTE DESIGNADO POR EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS, COMO PRESIDENTE DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS

Al margen superior izquierdo un Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS.- PODER JUDICIAL. 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA DE ADMINISTRACIÓN, VIGILANCIA Y DISCIPLINA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS acordaron:

“(…)En este acto, esta autoridad tiene a bien designar a Javier García Tinoco, Integrante designado por el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, como Presidente del Órgano de Administración del Poder Judicial del Estado de Morelos, en términos del cuarto párrafo del artículo 105 QUATER del decreto número ciento sesenta y cinco, publicado en el periódico oficial “Tierra y Libertad” 6426, 6ª época, el diecinueve de mayo de dos mil veinticinco, quién durará un año dos meses, de conformidad con lo establecido por las leyes de la materia....” 
EL LICENCIADO ERICK SANTIAGO ROMERO BENÍTEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

CERTIFICA

QUE EL ACUERDO QUE ANTECEDE, POR EL QUE FUE DESIGNADO EL LIC. JAVIER GARCÍA TINOCO, INTEGRANTE DESIGNADO POR EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS, COMO PRESIDENTE DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS, QUIÉN DURARÁ UN AÑO DOS MESES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LAS LEYES DE LA MATERIA, DESIGNACION QUE FUE APROBADA EN SESIÓN ESPECIAL DE INSTALACIÓN DE TRECE DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. Documental que se expide en cumplimiento al Acta de Sesión Especial de Instalación de fecha antes citada, para su publicación correspondiente en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, y para los efectos legales a que haya lugar. Cuernavaca, Morelos, a trece de octubre de dos mil veinticinco. Doy fe.

Rúbrica.
OBSERVACIONES GENERALES.- 
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